
RETALLS DE PREMSA
ATAQUES A LA REPRESION
DE ADOLESCENTES Y
A LOS INTERNAMIENTOS
DE ENFERMOS MENTALES

JURISTAS
Y PSIQUIATRAS
CONSIDERAN
BENEFICIOSA
PARA EL LOCO
Y EL MENOR
LA RESPONSABILIDAD
PENAL

El respeto de los derechos constitu 
cionales de los enfermos mentale s y de
los menores aconseja op tar por una res
ponsabilidad atenuada de unos y otros,
sin merma de las garantías jurídicas que
les corresponden. Esta fue una de las
conclusiones que se extrajeron durante
las jornadas sobre «Garantías jurídi cas
en la experiencia psicoasistencial », cele
bradas este f in de semana en Madrid .
Los juristas y psiquiatras progresistas
asistentes al encuentro criticaron la si
tuación actual , en la que proteger al me
nor se traduce en reprimirlo, y la irres
ponsabilidad del loco permite internarle
de por vida en un manic omio .

Uno de los participantes en las jorna
das -organizadas por la Asociación Es
pañola de Neuropsiquiatría, la Asocia
ción Pro Derechos Hum anos y Jueces
para la Democracia - , el f iscal José ma
ría Mena, reveló que una reciente revi
sión de las personas internadas en cen
tros psiquiátricos de Cataluña permitió
averiguar que 115 son internos «pena
les» y que el 60% de ellos fueron inter
nados con anterioridad a 1970. Como
caso límit e, Mena explicó que una de
estas personas fue internada en 1948,
por decisión jud icial , a causa de un in
tento de suicidio.

El mismo fiscal insistió en la conve
niencia de que deje de vincularse cons 
tantemente al loco con el peligroso so
cial. Coincidió con el psiqu iatra Carlos
Castilla del Pino, también participante
en las jornadas, en que es preciso «privi 
legiar la libertad a la inseguridad». Fren
te a la tendencia a declarar irresponsa 
bles a estos presuntos enfermos, las
tendencias modernas de la psiquiatría
en Europa prefieren una responsabil idad
atenuada, ya que «un tratamiento e in
ternamiento de duración sin límite tem 
poral sería más grave para la persona
que la pena misma que le corresponde
ría en caso de considerársele responsa
ble». Se mostró favorable a dar priori
dad al tratamiento ambulatorio, más
que a la reclusión de los enfermos men
tales.

Desde un punto de vista práctico, la
magistrada Manuela Carmena resaltó
las dificultades que, por ausencia de
medios procesales adecuados, tienen
aquellos jueces que pretenden cumplir
la norma legal que impone la autoriza
ción judicial para el internamiento del
presunto incapaz. Entre otras cosas, re
cordó la inexistencia de guardias perma
nentes en los juzgados civiles .

Por lo que se refiere a los menores, la
penalista Rocío Cantarero aseguró que
la irresponsabilidad penal de los meno
res, por su falta de madurez, ha servido ,
en la práctica, para «un control más pe
netrante aún sobre los menores que el
sistema penal ordinario» . El juez de me
nores Claudia Movilla planteó la necesi
dad de que los tribunales de menores
cumplan las garantías constitucionales.

El psiquiatra Ramón García censuró,
asimismo la existencia de grandes apa
ratos de cont rol, en forma de centros
mastodónticos, que imposibilitan cual
quier forma humana de tratamiento po
sible . Recordó que la Comunidad Valen
ciana ha recibido del Consejo Superior
de Prot ección de Menores la transferen-
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cia de un centro con 350 camas, mien
tras continúan sin existir, dijo, «fór mu
las alternativas de atención a los meno
res conflictivos.

Bonifacio de la Cuadra
«El País», lunes 3 de diciembre de

1984.

LA COTIDIANA
VIO LACI ON DE
LOS DERECHOS
HU MANOS DEL
ENFERMO MENTAL

Los derechos humanos de los pre
suntos enfermos mentales que son so
metidos a internamiento forzoso son
profundamente recor tados en la prácti 
ca psiquiátrica en nombre de un su
puesto fin curativo. Los part icipantes en
las jornada s sobre Garantías Jurídicas
en la experiencia psicoasistencial coinci
dieron en esta crítica . Enrique González
Duro se opuso a la restricción de los de
rechos de los pacientes en nombre de
un pretendido derecho al tratamiento,
en su opinión muy cuestio nable y que
confunde derecho con obligación.

«En los hospitales psiquiát ricos se vi 
ve una situación ind igna», añadió. El
tratamiento médico debe estar basado
en el libre consentimiento del paciente
que lo recibe, y en el derecho a que éste
pueda reivindicar otro tipo de atención
médica .

Muchas veces se disf raza con el pre
sunto derecho del paciente a recibir un
tratamiento la imposición ideológica de
una determinada norma de conducta,
según señaló el psiquiatra González Du
ro.

«El reconocimiento de los derechos
de los pacientes no será posible si eso
no implica una reforma auténtica y pro
funda de las inst ituc iones psiquiátri-

cas», añadió. El magistrado Juan Alber 
to Belloch recalcó que son las estructu
ras de los centros destinados exclusiva 
mente al tratamiento psiquiátrico las
fuentes básicas de marginación. El he
cho de que se trate de un grupo de ciu
dadanos especialmente apto para ser
objeto de toda especie de abusos y res
tric ciones en el integral y libre desarrollo
de su personalidad justifica, en opinión
del magistrado, que se les garantice un
plus de protección de sus derechos.

Entre los derechos que se reivindican
para los enfermos con problemas de sa
lud mental está el derecho a la informa
ción , a recibir el t ratamiento menos res
trictivo y mediante el libre consenti
miento, con la sustitución del interna 
miento por la atención extrahospitala
ria; a la inclusión de la salud psíquica
dentro de la red pública de salud; a co
municarse sin restricción alguna con to
da clase de autoridades; a enviar y reci
bir correspondencia sin que sea abierta;
a no ser trasladado de un centro a otro;
a que el t ratamiento no tenga una dura
ción ilimita da; a un entorno saludable y
humano; a recibir retribución por los
trabajo s que realicen en los centros de
internamientos; a partic ipar, con las li
mitacion es que fueran necesarias, en la
gestión de las diversas instancias que
estén relacionadas con la asistencia psi
quiátrica.

Adem ás, están las garantías jurídicas
que les protejan antes y después de ser
internados.

González Duro planteó la margina 
ción que sufre el psiqui atra que abando 
na el papel que le asigna la sociedad. Di
jo que la responsabilidad es de la misma
sociedad, y que los especialistas son
cómplices de este estado de cosas. En
su opinión, casi el único camino que les
queda es la denuncia que permita devol
ver el tema a la opinión pública.

«El criteri o de imputabilidad debe re-



caer en el acto, no en la persona» , dijo
el f iscal José María Mena.

Los ponentes en las jornadas la varios
ele los cuales no podemos cita r por falta
C~ espacio) coincidieron generalmente
en acusar a la sociedad de tratar como
trata al llamado enfe rmo mental porque
no ha desenterrado la idea de peligrosi
dad social que le produce.

César Díaz
«Libe ración », domingo 2 de diciem

bre de 1984.

EL 0100 INTERNO,
POSIBLE CLAVE
OE LA OISLEXIA

UN ESPECIALISTA
NORTEAMERICANO AFIRMA
QUE EL TRATAMIENTO MEDICO
ES EFICAZ

El oído inte rno , donde residen el equi 
librio y la coordinación, puede ser la cla
ve para entender la dislexia, así como
cierto número de fobias, según un in
vestigador estado unidense. La dislexia
es una disf unción que tradicionalmente
se creía que se encontraba localizada en
una parte del cerebro y que se caracteri 
zaba por dif icultades en la lectura y el
aprendizaje.

Harold Levinson, cated rático de psi
quiat ría del Centro Médico de la univer
sidad de Nueva York y director del Cen
tro de Tratamiento Médico de la Disle
xia, en Long Island, ha redefinido, sin
embar go, el problema. Para él, la disle
xia es parte de un síndrome causado por
problemas en el oído inte rno cuyos sín
tomas afectan a más de una docena de
áreas, entre las que se encuentran la
lectura, la escritura, la ortografía, las
matemáticas, el lenguaje , la concentra
ción, el nivel de actividad , el equilibrio y

la coordinación , además de diversas fo 
bias.

Afirma que ha ut ilizado drogas para
tratar a más de diez mil pacientes con
disfunciones del oído interno y ha logra
do una mejora del 75% al 80% en los
casos de dislexia. Mientras que hasta un
20% de la pob lación mundial puede te
ner dislex ia en diversos grados , afirma ,
muchas más personas sufren de «diste
xia mixta», que abarca desde los niños
hiperactivos a los adultos que tienen
miedo de la altura.

Entre éstos están las personas que
son impun tuales porque no tienen sen
t ido del paso del t iempo, aquéllas cuya
falta de concentración les impide practi
car deportes, las personas que tienen
dif icultades para trasladarse de un sit io
a otro y las que no saben distinguir la
derecha de la izquierda.

CAUSA DE DET ERMI NADAS
FOBIAS

Levinson señala que trató a una mujer
que creía que tenía miedo a los perros, y
en realidad lo que sucedía es que tenía
miedo de que su perro, jugando, la tira
ra, porque su sent ido del equilibrio esta
ba alterado. Esta misma razón es la cau
sa del vért igo por la altura .

Levinson , que empezó sus investiga
ciones sobre la dislexia hace veinte años
y está cons iderado como uno de los
más importan tes especialistas en el te
ma, ha señalado que «antes de mis in
vestigaciones se creía que la dislexia era
una disfunció n severa de la habilidad de
leer, caracterizada porque las letras apa
recían invert idas (la derecha , a la iz
quierda, y viceversa), No se reconocía
que podía tener múltiples manifestacio
nes».

«Puedes tener un problema sólo leve
con la lectura , e incluso no tener proble
ma alguno, y sin embargo ser dislé
xico» , añadió. El oído interno actúa co-
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mo centro de diagn óst ico, desde donde
se dirigen los ojos para segu ir lo que se
esté mirando. (Cuando hablo del oído
interno estoy hablando también del ce
rebelo , que es en realidad un gigantesco
ordenador que organiza to das las seña
les de salida y de entrada. El oído inter 
no actú a de antena de éste .»

Levinson señala que emp ezó a tratar
a sus pacientes con dro gas cont ra el
mareo y poste riormente ha pasado a
una amplia var iedad de medicamentos ,
ent re ellos vitaminas y anfetaminas.
«No curan la enfermedad, pero ayud an
a compensarla. Los pacientes deben to
mar los medicamentos entre uno y cua
tro años, y luego pueden dejar de to
marl os. es como si el cuerpo aprendiera
a adaptarse, aunqu e nadie sabe la ro
zón.»

Las teorías de Levinson no han sido
aceptadas por com pleto en los círcu los
científ icos y educat ivos. «A lgunos las
aceptan fervorosamente; sin embargo,
tod os los aspectos individuales de mi in
ves tiqaci ón han sido corro borados. »

Una de las críticas se refiere a que sus
invest igaciones se han realizado sin
comparación con un grupo de contro l
- pacientes tratados con falsos medica
mentos o placebo , para ver si de verdad
los medicamentos actúan sobre los pa
cientes - . Levin son señala que esto no
es necesario en su caso, puesto que dis
pone de resultados clínicos.

Una paciente suya, Sue Stafford, con
un amplio historial de retraso escolar,
af irma que notó una gran mejoría a los
pocos días de empezar el t ratamiento.
«La página impresa qu e estaba leyendo
parecía mucho más clara , mi escrit ura
mejoró y ta mbién la percepción. »

AVANZA LA
INTEGRACION ESCOLAR
DEL Nlr.O CIEGO

Dosc ir..·to s cuarenta niños ciegos
asisten a sus clases de EGB en escuelas
públ icas y privadas junto a otros niños
videntes. La integración de los niños en
los m~ · . : ,os en qu e se desenvuelven los
chavales que no t iene" ninguna minus
valía físi ca es uno de los objetivos de la
Organi zación Naci onal de Ciegos de Es
paña , que of rece a sus afiliados en edad
escolar la aoslbiíidad de educ arse en es
cuelas residenc iales especiales para
ellos y regidas por la propia ONCE, yen
escuelas (.rdinarias.

EDUCA CIO INT EGRADA

En estas últ imas se acog e en sus
aulas a le'; 'l iños ciegos, responsabili
zándose ~,. su educación integrada,
man tenienr'· > el contacto del niño con
su familia , ! s vecinos y su ento rno pa
ra evitar su «rarqinacl ón . Esta forma de
integración ·3S reciente , ya que hasta
hace diez años la única opción de esco
larización f' r an las escue las tuteladas
por la ONC ~

El jefe del servicio de orientación y re
cursos educativos, Félix Villar, exp lica
que « la integ ración no siempre es
pos ibl e, porque la escuela actúaf
dista m ucho de ser una escuela para
todos: n o est á preparada para asu
m ir la es co la ri zac ión de todos los ni 
ños, sea n videntes o no. Al f ina l se
rá n los paa r '3s y las técnicas de edu
ca c ión do .:;egos qu ienes decidan el
tipo de el se ñanza más adecuada
pa ra sus h.ios»,

EQUIPOS
M U LT IP R JFESION A LES
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Reuter Unos equi pos multiprofesionales for-
«El País», 4 de enero de 1985. mados por pedagogos, asistentes socia -



les, psicólogos y maestros de apoyo se
preocupan actua lmente de preparar al
niño , a la famil ia ya la escuela para la in
tegración del invidente a través de un
acuerdo marco entre los ministerios de
Educació n y Ciencia y de Sanidad y la
ONCE, con el fin de ir estud iando cada
caso desde la maternidad hasta la esco
larización. «La escuela ordinaria, hoy
por hoy, no está preparada para tra
tar al niño ciego por desconocer los
recursos pedagógicos adecuados.
De ahí la importancia de los maes
tros de apoyo de los equipos multi
profesionales, quienes se han de
adaptar al alumno con proble ma s de
visión, con el m ínimo entorpeci
miento en su me t od ol o gí a
ordinaria .»

M anuel Moli nes
«Levante» , domingo 9 de diciembre

de 1984.

DE LA SUBNORM A LlDA D
A LA UTOPIA

Airededor de un tres por ciento de la
población españo la sufr e, en algún gra
do, de deficiencia mental. Ello da una
cif ra superior al millón de personas , so
metidas a una perman ente marginación
dentro de una sociedad dinamizada y
encarcelada por los desequi librios de la
oferta y la demanda, la competit ividad,
separación de clases, jerarquizaciones,
predominio de las presiones del capital y
marcada limitación de las libertades hu
manas.

y una gran parte de esa pobl ación , la
más débil de toda ella, constituye esa
aterradora y esclavizada pob lación es
colar sometida a las mayores presiones
y más injustas incomprensiones , que es
dirigida a la posesión de conocimientos
que jamás le serán rentables ni, desde
luego, le darán opción alguna a ser feli z.

Niños y adolescentes sometidos duran
te diez o más años a prácti cas de lectura
automática para que acaben deletr ean
do textos que jamás comprenderán. O
haciendo inacabables ejercicios de co
pia con hermosa caligrafía sin entender
el signi f icado de un solo vocablo . Ado
lescentes o adultos que, luego de una
atormentadora presión docente, alcan
zan a efectuar operaciones aritméticas y
no saben utilizar la moneda ; repet idores
de todos los accidentes geográficos
mundiales que se pierden en su propio
barrio; conocedores memoríticos de las
leyes termodinámicas, causantes de in
cendios por ignorancia; recitadores de
normas éticas y oraciones, fácilmente
sugestion ados para la prost itució n o la
delincuencia; capaces de hacer cestos o
marquetería cuando no saben vestirse ;
ent usiastas del uso del reloj, imposibi li
tados para la medida del t iempo.

Los centros de educación especial,
estructurados para educar a una pobla
ción previamente marcada con el estig
ma del subnormal, no solamente care
cen de la posibi lidad de aumentar las li
bertades de sus alumnos (ningu na es
cuela lo hace, más bien todo lo contra
rio ), sino que cercan a éstos dándoles
como única opción educativa el contac 
to prolongado y con stante de sus co
discípulos, tod os ellos privados de ba
gajes cultu rales y exper iencias humanas
libres que pudieran ser trans mitidas a
los demás. La estructura vertical del
centro de educación especial es aún
más rígida y opresora que las restantes
escuelas comunitarias, y el educ ador
-como diría IlIich - adquiere los pode
res de un guardían, un predicador y un
terapeuta , con lo que, al combinar estos
tres poderes (que le colocan en situa
ción de pontificar sobre todo lo existen
te ), actúa sobr e el subnormal de forma
aplastante e indefendible, ¿contribuyen
do aún más a la inhibi ción, lentificación
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y deformación de los conocimientos de
éste .

Sólo un profundo cambio , a niveles
humanísticos y no tecnológicos, de la
soc iedad podría dar inicio a la desapar i
ción de la imagen segregada y desdi 
chada del subnormal. Sociedad huma
níst ica contra soc iedad tecnológica . So
ciedad abierta y lib re frente a una socie 
dad jerarquizada . Desarrollo de una cul
tura del mundo en sustitución de una
cultura de clases . Libertad para un
aprendizaje en íntimo contacto con el

mundo a través del desarro llo de la pro 
pia existencia, en vez de una esco lariza
ción clasificadora . Movilización de to
dos los resortes soc iales para el logro de
una vida feliz.

Humanismo, cu lt ura abierta, libert ad
y felicidad para el subnormal. Nos en
contramos en la frontera inalcanzable
de la utopía.

Dr . González Mas
«Liberación», 11 de diciembre de

1984.
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LA CONSELLERIA DE
EDUCACION CREA
UN SERVICIO
PSICOPEDAGOGICO

VALENCIA (De nuestra redacción).
Una reorientación y estructuración de
los gabinetes y serv icios educativos psi
copedagógicos de la Comunidad Valen 
ciana va a ser propiciada por la Con
selleria de Cultura, Educación y Ciencia
de la Generalidad, a través del decreto
que sobre la creación de los servicios
psicopedagógicos escolares ha aproba
do el Consell en su última reun ión.

Estos servicios funcionarán como
equipos técnicos de composición rnul 
tiprofesional y acción interdisciplinar en
todos los niveles y modalidades de en
señanzas no universitarias para preve 
nir , detectar, valora r y dar respuesta a
las necesidades y def iciencias socioedu
cativas en la zona escolar de su ac
tuación, colaborando en el proceso de
aprendizaje e integración social del
alumno.

Las funciones de los servicios psico
pedagógicos escolares serán, entre
otras, y referidas al alumnado, profeso
res, familias y centros escolares, la de
tección de problemas y necesidades
educativas de alumnos con dificultades
en el aprendizaje; desarrollo de progra
mas, orientación y asesoram iento al
profesorado y promoción; elaboración
de metodología y materiales que facili 
ten el proceso de aprendizaje; orienta 
ción y asistencia a la familia de alumnos
con necesidades educat ivas y colab ora 
ción y asesoramien to con el profesora
do y órganos directivos.

Además participarán en los progra 
mas de renovación pedagógica y en los
de investigación educativa, asimismo
como en las relaciones con los servicios

culturales, de salud y bienestar social y
con asociaciones e instituciones priva 
das .

«Las Provincias», 26-12-84

PLAZAS PAR A
PRACTICAS PA RA
ALUMNOS DE
PSICOLOGIA

Ciento noventa plazas para prácticas
de alumnos de la Facultad de Psicología
de Valencia han sido ofertadas por ésta
tras la firma de unos conciertos con en
tidades públicas.

Más de cuarenta centros ofertan
prácticas para alumnos de quinto curso
de psicología, para que las mismas se
puedan realizar fuera del centro univer
sitario . Después de ocho meses de con 
tactos se ha firmado un convenio con la
Diputación de Castellón, con plazas pa
ra psicólogos en todos los centros que
de ella dependen, así como con gabine
tes municipales de la provincia de Va
lencia.

Se llevarán a cabo dos tipos de prácti 
cas, unas de carácter preprofesional,
para las que existen 130 plazas, distri
buidas en cuarenta centros, en su
mayoría en la provincia de Valencia . El
otro tipo de prácticas son cursos
teórico-prácticos, sobre autismo infan
til, con oferta para 60 alumnos. En un
primer paso el curso se llevará a cabo en
la Facultad, con 21 horas lectivas y tras
ello se realizarán sesiones prácticas en
un centro de autismos.

Las plazas no son excluyentes y
aquellos que estén interesados pueden
solicitarlas en la Secretaría de la Facul
tad, donde está abierto el plazo de ins
cripción hasta el próximo jueves .

«Las Provincias», 16-12-84
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